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Nota: Este SEGUNDO BORRADOR posee el  trabajo realizado en el marco de la Mesa Curricular para el diseño de la Formación Docente de la provincia de Neuquén.

Hemos considerado los datos aportados por todos los integrantes de los ISFD que han participado en Jornadas brindando sus opiniones y colaborando con entrevistas y encuestas a docentes egresados de las distintas instituciones, padres y estudiantes.

En base a las mismas, advertimos que las perspectivas eran diversas y priorizaban cambios, pero que había también una clara intención de mantener sin modificaciones algunas prácticas y contenidos. Acordar no fue una tarea sencilla, pasamos por momentos de arduo debate hasta lograr escribir este primer documento que ahora ponemos a consideración de los docentes. En el mismo, hemos organizado el contenido considerando los puntos comunes propuestos por el conjunto.

Respecto de las cuestiones formales, es necesario aclarar que el texto necesita de revisión y corrección (se trata de un borrador), por ejemplo, en todo lo relativo a citas textuales y referencias a autores. Se podrán constatar también reiteraciones y –en algunos casos- redundancias que deben ser salvadas.
Para la confección del presente documento, se han considerado las opiniones recogidas en los distintos IFD neuquinos en las reuniones donde se trató la producción de la mesa y se recogieron aportes, sugerencias y modificaciones propuestas a los documentos producidos por la Mesa Curricular. 

Además se tuvieron en cuenta aportes, demandas y consideración de falencias expresadas por estudiantes, maestros en ejercicio , jubilados y padres .En adelante, cada vez que aparezcan **, las mismas indican que incorporan opiniones o demandas expresadas por estos actores sociales.

Observaciones: El diseño del plan en su totalidad deberá estar atravesado por perspectivas, ideas y/o dimensiones correspondientes a lo político, epistemológico,  intersubjetivo y comunicacional (compartidos con los otros campos).  Esto trasciende el espacio de la práctica, y enmarca todo el plan. 

Se apreciará en el presente borrador mayor especificidad del Nivel Primario, razón por la cual  amerita una amplia revisión desde la perspectiva del Nivel Inicial.
ACERCA DE LAS PRÁCTICAS...  
CONSIDERACIONES PREVIAS
Además de reconocer la debilidad estratégica de la escuela para intervenir en el complejo entramado de los sistemas sociales y de las formas en que, en plena revolución telemática, el poder interviene en los procesos de producción y distribución del conocimiento, ¿qué puede hacer – desde la perplejidad que produce este estado de cosas el magisterio?”

Martínez Bonafé

El primer problema que se nos planteó como equipo de docentes representantes de los IFD de la provincia, es justamente cómo pensar nuestro aporte a la formación de alumnos - elaborando nada menos que los nuevos planes de estudio para la formación inicial institucionalizada de docentes para Nivel Primario e Inicial de la Provincia. Aunque hubiera sido deseable efectuar una consulta y un debate amplio con la comunidad toda, razones de tiempo hicieron que sólo se pudiera consultar a los sectores más cercanos a cada institución. 
En este proyecto, la práctica educativa “situada” 
 - es entendida como un caso particular de la práctica social “punto de partida y  punto de llegada de la práctica educativa”
 y que, como toda práctica social, puede considerarse estructurada por los“habitus” en el sentido que explicita Bourdieu 
.

En virtud de esta preocupación inicial nos planteamos distintos tipos de estrategias de trabajo conjunto con docentes en actividad de los niveles Inicial y Primaria, docentes jubilados, padres, alumnos de terciaria y por supuesto, docentes de las instituciones formadoras de nivel terciario.
Nos direcciona la idea que la formación nunca puede ser un proyecto personal, sino que importa una posibilidad cierta de mejora cooperativa entre los distintos miembros de la sociedad. (Más adelante nos explayaremos en la idea de formación que nos orienta, basada en Ferry)
EL DOCENTE COMO TRABAJADOR POLÍTICO PEDAGÓGICO

“Para esta escuela no sirve un maestro. En otras palabras, no sirve una persona que sepa mil veces más que los muchachos. Se precisa una persona que viva los problemas de su época, que sepa reflexionar y tomar posiciones, una persona en cuyos actos se vea lo que sabe y en lo que cree.... (Tonucci, 1976:50)
Independientemente de las discusiones que puedan existir sobre la “profesionalidad o semiprofesionalidad” del trabajo docente, ello no implica que el trabajo concreto del docente no sea “político-pedagógico” **, fundamentalmente por la inserción que tiene en el campo social. Se entiende por “campo” en el sentido que da Bourdieu “Pensar en términos de campo es pensar en términos de relaciones”, (1997:64). Sería entonces “el conjunto de relaciones objetivas entre posiciones históricamente definidas” (Insaurralde, M.); relaciones que se dan atravesadas por luchas de poder en espacios donde se plasma lo ciudadano, lo público - sociable y social. 

El acto de educar implica posicionamientos frente a la realidad social, es decir, toma de posiciones con relación a los grupos de poder. Beneficiamos a unos grupos o a otros al definir posiciones. Esto implica reconocer la no neutralidad de la educación. Aún por omisión se hace política. Los posicionamientos se hacen presentes en las prácticas y los discursos, en las ideas y las acciones. Reconocer la conflictividad, las contradicciones, la lucha por el poder, la desigualdad y la exclusión social; las relaciones de dominación y el lugar de la educación, es parte de lo político, entendido por ello no lo político partidario sino la consideración entre otras cuestiones de los principios de igualdad, los derechos humanos, los mecanismos de participación ciudadana, etc. 
La escuela, ámbito de trabajo del docente, es uno de los espacios sociales en los que se ejercita otro elemento fundamental de lo político: la participación. El docente entonces, es un trabajador que toma decisiones y ejercita la participación en espacios públicos que muchas veces exceden a la escuela. 

Podría pensarse entonces que el trabajador político pedagógico debería poder situarse con autonomía y compromiso en los espacios sociales y en las instituciones educativas desde una toma de posición y decisión política fundada. Y al hablar de decidir, de posicionarse, nos referimos también a la necesidad de hacerlo al trabajar con la selección, organización y comunicación de ese objeto de trabajo principal que es el conocimiento. 

La epistemología de la práctica establece la necesidad de construir un proceso complejo de integración relativa, gradual y parcial de aspectos científicos, ideológicos y cotidianos para abordar los problemas que le son propios. Se trata de abrir el campo de la reflexión-investigación anclado en la formulación del interrogante: ¿cómo se configura el trabajo del docente en el marco de la vida cotidiana e institucional de la escuela? Es necesario intelectualizar su profesión, entenderla como un proceso de construcción, de búsqueda permanente de significados y de su traducción en valores educativos, asumiendo el docente su responsabilidad como constructor y socializador de conocimientos.

LA PRÁCTICA COMO EJE DE LA FORMACIÓN

Los seres humanos nos relacionamos con el mundo, con la realidad social y natural a través de las distintas formas que asume la práctica, entre ellas: el trabajo y el conocimiento. Decimos que la práctica es social en tanto está constituida por acciones (hechos, pensamientos) que llevamos adelante como individuos
, grupos, clases, naciones en forma consciente e intencionada y a todos los niveles, para crear, modificar y transformar constantemente la realidad en función de nuestros intereses. En tal sentido, responde a necesidades, funciones y determinaciones que están más allá de intenciones y previsiones individuales de los sujetos involucrados en la misma, necesitando atender a las estructuras sociales y a su funcionamiento para poder comprender su sentido total. Toda práctica social se define así por la vinculación que establece entre los sujetos involucrados en la misma; una práctica es social porque se realiza con otros, en un sitio asignado del proceso de organización social, económica, política y cultural y –en consonancia con el mismo- remite a diferentes tipos de procedimientos cotidianos.
La educación es una práctica social compleja; esto es así en tanto los objetos de conocimiento que se abordan en la educación tienen sentido como herramientas construidas por la humanidad para comprender y para transformar la realidad social y natural, constituyéndose la práctica educativa en una formación de los sujetos que en ella participan para llevar adelante tal intervención transformadora. Esta finalidad de la educación, la dotación de medios, tiene una direccionalidad: la humanización, definiéndose como práctica educativa al enriquecer e integrar a los sujetos, al considerar a los hombres y a las mujeres como hacedores de historia y hechos por ella, como seres de decisión, de ruptura, de opción; en definitiva, como seres capaces de manifestarse éticamente. Sobre esta cuestión y desde la sociología de la educación, a partir de posicionamientos teóricos contrarios y hasta contradictorios diversos autores han caracterizado a la educación como reproductora, como socializadora o como un espacio en el que la resistencia y la transformación son posibles.
Desde una perspectiva filosófica, la práctica educativa ha sido caracterizada como praxis, buscando hacer hincapié en su dimensión ética y despojando de argumentos válidos a aquellas posiciones que la ubican como un problema meramente técnico **, cuyas únicas preocupaciones radicarían en la elección de los mejores medios para arribar a fines indiscutibles previamente establecidos. Así, y siguiendo a W. Carr, “… la práctica no puede entenderse como una forma de maestría técnica diseñada para conseguir un fin externo, ni esos fines pueden especificarse con antelación a la práctica misma (…) La práctica es, por lo tanto, lo que nosotros llamaríamos una acción moralmente
 informada o moralmente comprometida”
. 

Así, la práctica educativa se explica en función de los fines que persigue, de los mundos que busca construir, de los sueños que pretende realizar. Definida como una forma de intervención en el mundo, como una experiencia específicamente humana, dicha práctica “nunca fue, es o puede ser neutra, ‘indiferente’”
. Decir esto sería poco si no agregáramos que hacemos referencia a una práctica educativa comprometida con la humanización. La aspiración es contribuir a la formación de sujetos/enseñantes críticos en el sentido de “no aceptar sin reflexión y por simple hábito las ideas, los modos de actuar y las relaciones sociales dominantes” (Horkheimer, M. 1973, en Barco,S. 1977). Por lo tanto, se comprende que las actuaciones en el medio social tienen que ser necesariamente transformadoras y sustentadas en principios sociales, científicos y éticos.**
En el presente Diseño Curricular, las prácticas se constituyen como eje de la formación. Esto supone su construcción como objeto de conocimiento y como campo de intervención, razón por la cual incluye tantos los procesos de análisis como los de acción. Cuando se propone que la formación docente debe tomar la práctica como eje, se incluye en esta afirmación el abordar la realidad educativa y las condiciones y prácticas reales del trabajo docente, pero también que el sujeto en formación pueda conocer dicha práctica, analizarla en sus múltiples determinaciones, en sus distintos niveles y dimensiones, con la máxima profundidad posible y comprender el por qué de las tomas de decisiones que realiza.** 

Una concepción de la formación que se centre en la revisión y transformación de dicha práctica posibilitará la unidad teoría/práctica **, articulando la reflexión y la experiencia a lo largo de toda la formación. Los procesos reflexivos no se dan en el vacío, por lo tanto los estudiantes se aproximarán a un enfoque de trabajo con el conocimiento que, lejos de constituir una alternativa metodológica, opere como un principio de procedimiento. Esto implica diseñar, elaborar e implementar proyectos que articulen los contenidos escolares, para que los mismos se constituyan en herramientas conceptuales que posibiliten a los estudiantes de nivel primario o inicial formarse para una (potencial) intervención.
Los estilos institucionales, las prácticas docentes vigentes en los institutos, las formas de gobierno, los tipos de vínculos –con el conocimiento y con los otros-, la participación en distinta medida en la toma de decisiones, pone a los alumnos en situación de transitar “prácticas” que se constituyen en experiencias formativas. La formación docente actual tiende a absorber las rutinas escolares y a mimetizarse con ellas, siendo observado el fenómeno de "secundarización" de la enseñanza terciaria. Cabe al instituto formador una responsabilidad en el quiebre de este comportamiento a partir de la revisión de las prácticas pedagógicas del propio instituto y de las formas organizativas que facilitan su reproducción **. Es necesario enfatizar “la importancia que tienen los estilos pedagógico-institucionales en la conformación de la práctica docente. Ellos predeterminan en buena medida el comportamiento profesional, las formas de interacción y de pensamiento de los futuros docentes que -como esquemas prácticos- estarán dispuestos para funcionar en la vida laboral. Es necesario promover formas de organización institucional que viabilicen la ruptura con la conservación acrítica, y que impulsen la producción de conocimientos alternativos “ (PTFD).
a. La relación entre los tres campos de la formación docente

Tradicionalmente bajo la denominación de áreas o campos se han organizado en los diversos diseños modos de agrupar dominios de conocimientos. Lo usual ha sido diferenciarlos a partir de sus aportes a la formación general, es decir, a los marcos conceptuales que organizaban las comprensiones y las miradas sobre la estructura social, sobre las tensiones entre la organización política y las instituciones sociales, en particular la escuela y sobre la propia escuela y los modos de educación o enseñanza, la perspectiva institucional y el reconocimiento de las peculiaridades de los sujetos –en cuanto a los aprendizajes, el desarrollo, etc.- 

Junto a dicho dominio se han establecido otros dos. Uno relativo a las prácticas que ha tenido específicamente la tarea de vincular a los estudiantes con la escuela, con las prácticas escolares y profesionales que en ellas se desarrollan, dotándolos de instrumentos que les permitan una socialización que podríamos caracterizar como de “sin traumas”. Por último, un domino donde se agrupaban todas las asignaturas caracterizadas como las “didácticas de…” o “las didácticas específicas” o, incluso, “las didácticas especiales”.

Estas tres esferas o dominios han coexistido apareados en la formación docente, con poca vinculación entre ellos en los planes en vigencia, aunque haya habido algunas honrosas excepciones como el PTFD.

Sin embargo, lo que pretendemos desarrollar a continuación se organiza de modo tal que el denominado campo de las prácticas constituye el pivote sobre el que giran los otros dos campos previstos para el diseño. Más aún, los campos de la formación general y de la formación específica se subsumen en el de las prácticas, aportan al mismo y orientan su proceder en función de las prácticas, las acciones de intervención y la intencionalidad transformadora e instituyente con la que se impulsan dichas prácticas.

Una metáfora que podríamos considerar apropiada para comprenderlo puede estar dada por esa imagen de “girar alrededor de”. Los remolinos que se forman en el agua constituyen un fenómeno conocido por todos. Si prestamos atención podemos constatar que el agua que se mueve en la periferia del mismo, lo hace de modo más lento que el agua que está siendo succionada por el embudo del remolino, en el centro del mismo. Así podemos comparar la articulación que impulsamos con dichos movimientos, de modo que los otros dos campos se orientan hacia el embudo y allí adquieren aceleración o sea, mayor contribución en relación con las prácticas. En tanto que en la periferia, esos mismos campos se mueven más lentos, que en nuestro caso significa reconociendo y trabajando todavía sobre sus propios objetos de conocimiento. Sin embargo existe un momento, un tiempo, en el que se requiere de una adecuación orientada en función de desarrollar en los estudiantes una mirada dirigida a las acciones de intervención. De lo que se deduce a su vez el carácter de herramienta
 que todos los aportes formativos adquieren para con los maestros y maestras en formación. Tal mirada del conjunto de la propuesta formativa sólo puede desarrollarse en función de ciertos problemas u objetos definidos y recortados en su alcance con el concurso de todos los dominios de conocimiento presentes en el plan como espacios curriculares que no gozan de las prerrogativas de la “fijeza” sino que operan como hipótesis de trabajo modificadas en los propios procesos de su puesta en práctica. Adherimos en este sentido a las concepciones de Stenhouse
 que plantean el carácter hipotético de toda planificación o programación. 
Más específicamente, atribuimos al campo de las prácticas la tarea de establecer las áreas de interés problemático que resulten de la lectura pedagógica como consecuencia de las intervenciones, para elaborar hipótesis que requieran el concurso de dominios de conocimientos provenientes de los otros campos de la formación. Tales hipótesis deben someterse a discusión respecto del alcance que tendrán los objetos de conocimiento a construir. Los distintos dominios de conocimiento aportan las perspectivas que pueden contribuir a establecer los recortes pertinentes y también los enfoques a través de los cuáles podrán abordarse dichos problemas. 

Es importante consignar que con independencia de la noción de “problema” con la que se trabaje, el reconocimiento de los mismos surge a partir de la incursión de los estudiantes en contextos de prácticas sociales e institucionales. Son “reconocidos” por ellos, en función de la orientación educativa de los espacios curriculares del campo de la práctica. Aunque tal “reconocimiento y lectura” seguramente resultará enriquecido y hasta “re-orientado” por el aporte de los espacios curriculares del campo de la formación general y de la formación específica. Los espacios curriculares del campo de las prácticas constituyen el espacio natural para la identificación inicial de dichas problemáticas y situaciones dilemáticas, debido a la naturaleza de las acciones que en él se desarrollan. Esto último quedará explicitado en la propuesta para cada uno de los años de la formación. Tales identificaciones, al ser sometidas a una mirada que articula los tres campos, vertebrarán los aportes y estructurarán las bases para la construcción de los objetos que requerirán de la intervención articulada de diversos dominios de conocimiento.

Se desprende de lo anterior, que los dominios de conocimiento que converjan en los espacios de las prácticas para el abordaje de los objetos resultarán de la tensión entre la lectura inicial de los problemas –encuadrada en la propuesta formativa del campo de las prácticas- y los aportes que los otros dos campos puedan efectuar. Por lo cual no pueden prescribirse de antemano cuáles serán esos dominios. Para todo ello se hace necesario contar con momentos de elaboración o identificación de problemáticas –desde el campo de las prácticas- , momentos para la realización de una lectura y una mirada que cruce los tres campos y momentos para su redefinición así como para la elaboración de hipótesis de indagación y, eventualmente, el diseño de estrategias de intervención.

En cuanto a los supuestos que estructuran la organización del campo de las prácticas, los mismos se explicitan en el detalle de la propuesta para cada uno de los años, en este mismo documento (no se incluye en este borrador)
b.La centralidad de los sujetos de la formación

Consideramos relevante señalar que si bien las prácticas se orientan a establecer una relación entre la institución formadora y la institución de destino –pudiendo ser a su vez la institución formadora, objeto de abordaje- los sujetos de la formación constituyen el nexo peculiar entre ambas. Específicamente, impulsamos la convicción de que la interacción con las instituciones de destino se establece a través de hipótesis y conjeturas desarrolladas a partir de “concepciones” provistas por la impronta formativa. Vale decir que no se trata de “reproducir” lo que se encuentre como prácticas habituales en las instituciones de destino, sino de “re-elaborar” los criterios para intervenir y el diseño de estrategias para hacerlo, desde los propios estudiantes de la formación. Para que ello sea posible, se hace hincapié en la elucidación
 de los supuestos con los que se opera en la lectura de la realidad y para la intervención en la misma. Desnaturalizar la mirada constituye un objetivo del campo de las prácticas, así como “re-estructurarla” en función de metas orientadas conscientemente por principios que emanan de la incursión en cada uno de los campos y que presiden el abordaje ético de los mismos.

El diálogo con las instituciones de destino se impulsa a través del intercambio y el reconocimiento de los supuestos que animan tanto a los sujetos de la formación como a maestros y maestras en el ámbito de las escuelas primarias y jardines de infantes. Las hipótesis de intervención y la elaboración de guiones conjeturales
 deben ser reconocidas por todos los sujetos intervinientes, en su carácter provisional y necesariamente precario –en tanto representan a sujetos en transición entre la institución de formación inicial y las instituciones de futuro destino. **- Por ello consideramos que el derecho a esgrimir tales hipótesis y de explorar intervenciones por parte de los estudiante, contienen un innegable valor educativo.

Lo expuesto hasta aquí otorga también a los estudiantes un papel central en la definición de los problemas y dilemas que convocarán a los diversos dominios de conocimiento presentes en la estructura del plan. 

Finalmente es necesario destacar que cada campo –representado por los espacios curriculares presentes en el diseño- elabora y define hacia adentro la naturaleza de los objetos a abordar. Tales objetos resultan de los dominios de conocimiento abordados en los espacios curriculares. Los mismos reconocen problemáticas inmanentes así como lógicas de constitución epistémica que requieren ser abordadas en el contexto de la formación, en espacios específicos –la periferia más alejada, del ejemplo del remolino- Sin embargo, la convocatoria a dichos espacios se establece como necesaria y hasta ontológicamente constitutiva de la formación docente en función de lo expuesto más arriba.

CAMPO DE LA PRÁCTICA
Este documento presenta los distintos espacios curriculares correspondientes al Campo de la Práctica indicando en primer lugar el eje articulador del mismo, luego la presentación del espacio, a continuación los núcleos de trabajo (que incluyen alguna aproximación a las discusiones vigentes con relación a los mismos) y –por último-  propuestas vinculadas a la puesta en marcha del trayecto de la práctica: estrategias, herramientas metodológicas, tareas.
PRÁCTICAS COMO ESPACIOS CURRICULARES
Las prácticas como espacios curriculares, constituyen el lugar central del diseño curricular. Son ámbitos privilegiados de enseñanza y aprendizaje, que tienen una intencionalidad educativa: formar maestros; en ellos los alumnos toman contacto con la realidad educativa desde una mirada reflexiva. La lógica general en torno a la cual está organizado el campo implica ir desde lo no formal hacia lo formal, desde intervenciones breves hacia otras más prolongadas y con mayor compromiso del estudiante, desde lo más limitado hacia lo más abarcativo, por ejemplo, desde prácticas breves, acotadas de apoyo a docentes en tareas diversas, hacia la elaboración y puesta en marcha de proyectos que involucran numerosas voluntades, instituciones y participaciones. Se entiende también a la práctica en vínculo constante con la teoría que sostiene y de la cual se nutre, afirmando, en consonancia, que dicha práctica no es residual, sentido este que –desde una perspectiva aplicacionista- la ubica como colofón o consecuencia lograda a partir de adquisiciones teóricas previas.
En cuanto a la organización de espacios curriculares se propone:

1er año: ESPACIO DE LA PRÁCTICA I: Las prácticas educativas en diversos contextos culturales, sociales e institucionales
2do año: ESPACIO DE LA PRÁCTICA II: La práctica docente: de la institución escolar al aula

3er año: ESPACIO DE LA PRÁCTICA III: De la residencia docente I
4to año: ESPACIO DE LA PRÁCTICA IV: De la residencia docente II: Proyectos educativos en contexto

ESPACIOS CURRICULARES DE LA PRÁCTICA

Si bien cada espacio de la práctica tiene su especificidad, hay algunos aspectos que son comunes y que, en consecuencia, estarán presentes en todos los años de la formación. El punto de partida será el considerar a la Práctica Docente “como el trabajo que el maestro desarrolla en determinadas y concretas condiciones sociales, históricas e institucionales...” y la Práctica Pedagógica como el proceso que se desarrolla en el contexto del aula en el que se pone de manifiesto una determinada relación maestro-conocimiento-alumno, centrada en el enseñar y el aprender” (Achilli, 1986). Práctica que asume características -política, no neutra, ética, crítica, comprometida, responsable- que es necesario promover y ayudar a construir. Desde este lugar, los estudiantes deberán acceder a una reconceptualización de la “práctica” evitando los reduccionismos con que la misma suele ser concebida, esto es considerarla sólo como el “dar clase”.**
El trabajo se articulará en torno a la mirada sobre la propia práctica y la de los otros -alumnos, docentes, maestros- utilizando como herramienta básica de indagación a la observación y los aportes teóricos que van conformando el marco referencial para el análisis comprensivo, la toma de postura y de decisiones comprometidas con una tarea que excede los límites de la escuela.**
Las prácticas de la enseñanza constituyen un período en el cual los estudiantes tienen que discurrir entre el instituto formador y la escuela, el trabajo de alumno y el de maestro; vale la pena considerar entonces las tensiones que involucran estos múltiples requerimientos atendiendo a la construcción de vínculos saludables entre las instituciones involucradas.** En este sentido, es de destacar que “el individualismo, el aislamiento y el secretismo constituyen una forma particular de lo que se conoce como la cultura de la enseñanza”
. Conscientes de la misma es que se propone el trabajo colaborativo como un modo de desarrollar una matriz de trabajo solidario y cooperativo que genere un estilo diferente de ver la realidad escolar y actuar en ella. Por esta razón es que las tareas en los espacios de la práctica se complementan y articulan con un Trabajo colaborativo en la Formación Docente, mediante el cual maestros de las escuelas primarias y jardines de infantes que reciben a practicantes realizan una labor en conjunto con docentes y alumnos de los institutos para generar cambios en la formación de educadores y, por consiguiente, en la educación.** “Colaborar significa trabajar, cooperar, contribuir, ayudar con y a otros/as para el logro de un fin. En este caso, centrado en la formación docente (tanto inicial institucionalizada, si se piensa en los/as estudiantes; como permanente y continua, si se piensa en los/as docentes)”
**. Este trabajo conjunto posibilita la construcción y reconstrucción crítica de las prácticas, ubicando a los conocimientos como soportes de la formación y significando lo colaborativo en la enseñanza del “oficio diario”, pero también en el asesoramiento para la elaboración de propuestas que tomen a la realidad como punto de partida y de llegada de la práctica educativa, no como “alternativa metodológica”, sino como principio de procedimiento
. Esto afirma la idea que la formación nunca puede ser un proyecto personal, sino que importa una posibilidad cierta de mejora cooperativa entre quienes participan en el trabajo docente y en la creación de un clima especialmente abierto, solidario y comprometido al intercambio enriquecedor intra e interinstitucional. El sentido de los proyectos de trabajo conjunto radica en la consideración de la incidencia de la escuela y del maestro en la formación docente, se trata de colaboración mutua, de la escuela y del maestro en la formación, y del instituto con la escuela.** Lo colaborativo asumirá diferentes características a lo largo de la formación docente.
Los espacios compartidos, colaborativos, no  pueden ser entendidos como ámbitos en los que “depositaremos” nuestros conocimientos teóricos-prácticos  a otros (profesores a maestros y estudiantes, maestros a estudiantes, etc.); sino como lugares de construcción y reconstrucción crítica de las prácticas en la que los conocimientos se constituyen en soportes de la formación.**
Es en este sentido que cobra importancia la ayudantía pedagógica, en el espacio del aula y/o escuela donde mediante la cooperación mutua se transitarán prácticas docentes y “la ayudantía” permitirá establecer acuerdos, conocer las instituciones, compartir experiencias, miedos y sueños. Si bien la ayudantía es parte del trabajo colaborativo y básicamente del practicante hacia el maestro, se materializa en “ritos de iniciación” que tendrán que ser desmontados mediante el análisis y reflexión para evitar que de ritos pasen en constituirse en rituales, vacíos de sentidos, y este accionar forma parte de las etapas de observación-indagación sobre las prácticas docentes. Etapa que se enriquece con aportes de una mirada etnográfica que permitirá ampliar la perspectiva de análisis sobre dichas prácticas.

Este trabajo se complementa con el correspondiente a seminarios-talleres donde docentes, estudiantes y profesores del equipo de cátedra participan del análisis de las experiencias y la puesta en juego de aportes teóricos para sostener espacios de preguntas más que de respuestas, para reflexionar sobre los que sucede en las escuelas y en sus contextos, así también como sobre el sentido de las intervenciones educativas y las herramientas utilizadas. Realizar un análisis crítico de las propias acciones y de las de los otros y la posibilidad comprometida de recorrer un camino con los demás, es propósito central de esta propuesta. Que implica también una revisión de nuestras propias prácticas como docentes de los institutos ya que no es ético pedir a los estudiantes lo que nosotros no realizamos.
“Sujetos y contextos particulares, historias paralelas y entrecruzadas, deseos y resistencias, esa sería la complejidad que hay que asumir en procesos de inserción en las instituciones en la formación para iniciarse en la docencia.”
 Los/las practicantes -en este contexto- trabajarán como parejas pedagógicas lo que posibilitará fomentar el diálogo entre pares, sentirse acompañados/as y experimentar la importancia de llevar a cabo una tarea compartida, superando la conflictividad de “ser practicante”. “Si la constitución de la identidad de un sujeto supone la presencia de “otro” que nombra, y al nombrar significa, asigna un lugar, la imagen que se devuelve en este caso es que el practicante está en situación de carencia respecto a una posición a la que se aspira, la de docente, a la vez que se ratifica una posición previa, que se está abandonando, la de alumno.”
 Al decir de las autoras mencionadas, se trata de un alumno “muy particular” y la posibilidad de trabajar con otro que es su par y pasa por las mismas situaciones, posibilitaría disminuir parte de la tensión que supone dicha conflictividad.

La intervención colaborativa de los estudiantes en el trabajo docente, las tareas entre pares, la reflexión conjunta con docentes del instituto formador, con otros estudiantes y con maestros, son parte del contenido y eje del trabajo colaborativo para la formación docente.**
La articulación de los espacios de prácticas con otros vinculados a la formación general y específica
, contribuirá a la comprensión de la práctica desde su complejidad y a resolver algunos problemas relacionados con los proyectos que construyan los estudiantes, como propuestas de enseñanza que partan de problemas de la realidad y que permitan intervenciones y análisis de la misma. Dichas propuestas serán alimentadas por una selección de contenidos -vinculados intra e interáreas-, que se constituyan en “herramientas” que permitan a los alumnos comprender dichos problemas y –potencialmente- intervenir en torno a ellos. Esta selección de contenidos puede estar atada, o no, a las prescripciones curriculares vigentes en la provincia. Pararse en esta posición, pone en cuestión que en las escuelas sea “necesario” enseñar lo que actualmente se considera conocimiento socialmente válido, ya que de ese modo se impondría una visión de mundo que no promueve la formación de -tal como plantea Tamarit
- los sujetos “entrometidos” que una auténtica democracia exige.
Tomar la realidad como punto de partida implica también “salir “a indagar el contexto, lo cual si bien no intenta ser una investigación científica, apunta a poner en juego una actitud de indagación. Según Amanda Toubes
, la indagación de la realidad nos proporcionará datos relacionados que se constituirán en la base material (la materialidad pedagógica) para la construcción de la acción pedagógica. Por eso, la contextualización del hecho educativo se concibe como la necesaria “red de fondo”, la trama en la que se insertan no sólo los sujetos sino también las acciones educativas.

Por último, la formación de los seres humanos y la formación docente en particular, resultan del trabajo con otros; los procesos intersubjetivos recorren la trama de la educación aunque muchas veces no se explicite su influencia. La enseñanza es un proceso social en el que los otros significativos cobran fundamental importancia, maestros y maestras trabajan cotidianamente con grupos o formando parte de grupos: el conocimiento de los procesos que intervienen en la dinámica de conformación y trabajo de los mismos atraviesa toda concepción y toda práctica acerca de los modos de aprender y los modos de enseñar.

PRIMER AÑO: ESPACIO DE LA PRÁCTICA I

LAS PRÁCTICAS EDUCATIVAS EN DIVERSOS CONTEXTOS CULTURALES, SOCIALES E INSTITUCIONALES
PRESENTACIÓN
Lo educativo puede materializarse en prácticas muy diversas y, aunque la escuela representa desde la modernidad el modo dominante de comprender a la educación, reconocemos que no es el único. Esta verdad quizás requiera de un estudio emprendido desde el campo pedagógico y hacia la comprensión del campo social más amplio en el sentido de reconocer los modos de construcción, validación y transmisión de los conocimientos en contextos no escolares. Pero no para llevar hacia ellos las formas consagrados  por la escuela, sino justamente a la inversa, para que la escuela los reconozca como constitutivos de las subjetividades –en tanto éstas se hallan socialmente entramadas en los mismos e incluso resultan de ellos-. Así, observamos en la vida cotidiana de nuestras sociedades una multiplicidad de formas que asume lo educativo; las cuales, siguiendo a algunas autoras (Romero Brest, 1977; Brusilovsky, 2000), pueden ubicarse en el continuo formal/no formal/informal. Lo que diferenciaría a estas prácticas entre sí es el grado de formalización -analizado en distintas dimensiones: administrativa, pedagógica, política, jurídica-, pero todas representan distintos modos de organizar la educación y serán o no democráticas según el carácter que adopten. Además, si bien la educación no formal suele estar directamente ligada a la satisfacción de diversas necesidades humanas, ello no implica que el Estado deba o pueda desentenderse de la provisión de una educación formal prolongada para todos.

El campo no formal ocupa un amplio y variado espectro de preocupaciones y ocupaciones de la comunidad que, por ser educativo, merece ser abordado desde la formación docente; una forma de educación (formal o no formal) no debería imponerse en el análisis sobre la otra, ni una debería ser leída desde la otra; por el contrario, se hace necesario analizar qué cuestiones pueden recuperarse desde ambas, desde los bordes, desde las fronteras en las que se entrecruzan, en función de aportar al cambio social, a la resistencia hacia el proyecto dominante y/o a dar un sentido distinto a los proyectos oficiales vigentes. En este sentido, comprender que la escuela es producto de un proceso histórico y social de construcción de lo educativo, permitirá a los sujetos de la formación docente desacralizarla, pensarla y trabajar en ella partiendo de lo que es pero con la mirada puesta en lo que se espera que se convierta. Los alumnos que ingresan a la formación docente, al entrar en contacto con diversas experiencias educativas no formales, se acercarán a la comprensión de que decir educación no significa siempre decir escuela y tal comprensión seguramente los acompañará en la construcción de formas alternativas de enseñar y aprender, más ligadas a los intereses populares y en ese sentido, humanizadoras.

Los espacios de educación no formal, deberían seleccionarse teniendo en cuenta las propuestas educativas que llevan adelante, su resonancia social en la comunidad y su vinculación con la educación popular; su potencialidad para abrir la mirada, para movilizar los deseos, para sobresaltar la rutina, para poder pensar lo educativo y por lo tanto, también lo escolar, desde un lugar más cercano a la utopía – ese horizonte que se corre-.
Mucho se ha dicho acerca del bajo impacto de la formación inicial institucionalizada con relación a modificar matrices interpretativas y formas de intervención construidas por los alumnos en su recorrido previo por las instituciones escolares. En este sentido, es posible afirmar que los ingresantes a la formación docente llevan al menos trece años aprendiendo el oficio de maestro desde su lugar de alumnos; esto explica por qué a la hora de imaginar propuestas de enseñanza o de trabajo en las aulas, rápidamente pueden echar mano de una batería de instrumentos para enseñar, para mostrar, para organizar a los alumnos, para controlar al grupo, para evaluar, para resolver imprevistos, etc. Las rutinas aprendidas, configuradas como habitus resultan persistentes y poco permeables a los intentos de desnaturalización; de allí que se haga necesario volver intencionalmente la mirada sobre las mismas en un intento sostenido de desnudar los saberes y concepciones que ocultan, atendiendo a la construcción de prácticas fundamentadas y coherentes con una intencionalidad política problematizadora o en otros términos con una perspectiva crítica. La revisión de las matrices interpretativas, de la propia historia escolar, del propio trayecto formativo resulta indispensable al concebir a la formación como autoformación: los alumnos de la formación docente no pueden ser considerados recipientes en los que se vierten contenidos o materia que se moldea de acuerdo a propósitos más o menos justos. La formación de docentes (cualquier formación en sentido humanístico) requiere del compromiso de los sujetos en su propia construcción, en este caso, como maestros.
Por considerar, como ha sido dicho, que el aprendizaje de “ser maestro” empieza tempranamente es que no hablamos, como es habitual, de formación inicial refiriéndonos al tramo correspondientes a los IFD, al que denominamos formación inicial institucionalizada a diferencia de la formación temprana efectuada en el marco de la socialización. El estudiante no se presenta como una tabula rasa sino que ha incorporado vivencias, experiencias a través de los años de escolarización, sobre los que se vuelve a partir de las biografías pedagógicas para descubrir algunos de  los elementos de los habitus hechos cuerpo.
Núcleos de trabajo:

· Las prácticas educativas en diversos contextos socio culturales: el ámbito formal y no formal. La educación más allá de la escuela (bibliotecas, asociaciones, centros culturales y comunitarios, etc.). La educación popular.

· Prácticas intuitivas y de ensayo. La biografía escolar y sus vínculos con los modos aprendidos de enseñar
· Paradigmas de niñez. El niño como sujeto de derechos. El trabajo en red. Otras instituciones que atienden a la infancia. La constitución de la niñez bajo las condiciones actuales, los niños del siglo XXI, los entramados sociales que los constituyen, las prácticas sociales para con la infancia. Los niños  “reales”.
· Primera aproximación a instituciones escolares en un sentido amplio: escuelas de adultos, especiales, primaria, inicial. Necesidades que impulsan la creación de instituciones, las relaciones de poder que inevitablemente se entraman en ello, sus dinámicas y sus sentidos.
· Los grupos en la educación: su intervención en la construcción de la subjetividad. Los grupos en la formación docente, estrategias grupales de intervención

· El problema de la indagación social. Concepciones cualitativa y cuantitativa. La observación, la entrevista y otras técnicas de aproximación al conocimiento del campo.
Acerca de las infancias en contextos…
El campo de la infancia resulta hoy un abigarrado conjunto de investigaciones, aportes y análisis provenientes de diversos campos, lo cual es una más de las señales que indican la visibilidad de la niñez en el terreno social. Son ya clásicos los estudios que historizan la infancia ubicando a las formas en las que ella aparece hoy –en forma dominante- en el sentido común, como una construcción enraizada en la modernidad. De todas maneras, lejos de consignar la homogeneidad de la experiencia y de la vida de los niños en la actualidad, resulta necesario señalar –justamente- la marcada diversidad que las atraviesa en particular, a partir de las diferencias basadas en el acceso a los bienes materiales.  “El traumático pasaje del modelo de sociedad integrada de principios de los años setenta al modelo de sociedad crecientemente polarizada y empobrecida de fines de los años noventa, en el marco de la expansión mundial del capitalismo financiero, permite constatar que el tránsito por la infancia como un tiempo construido socialmente asume hoy otro tipo de experiencias respecto de generaciones anteriores y da lugar a nuevos procesos y modos de configuración de identidades.”
 Es de suma importancia desnaturalizar y debatir las ideas que hemos construido de niñas y niños, interpelando la idea del "menor": esto es así en tanto el modelo hegemónico reedita todos los días el paradigma de "menor tutelado y objeto de protección". La temática de las infancias se constituye en eje de la propuesta  y de las relaciones con otras instituciones apostando a la construcción de prácticas respetuosas y comprometidas con la Ley 2302
, que reconozcan a niñas y niños como sujetos de derechos. El ir abonando este nuevo paradigma de niñez junto al acercamiento a espacios educativos que intentan trabajar en redes, posibilitará que los maestros se formen como  promotores y defensores  de los derechos humanos. En función de ello, es necesario cuestionar qué idea de niñas y niños se tienen a la hora de imaginar posibles prácticas educativas y qué categorías de análisis se construyen para acercarse a las prácticas de otros educadores sociales en otras instituciones educativas y en diferentes contextos socioculturales.
Acerca de los grupos…

El docente trabaja con grupos formando y formándose, se hace necesario entonces abordar la perspectiva grupal de la enseñanza desde la formación inicial, apuntando a la conformación de grupos sanos que favorezcan el desarrollo de cada uno de sus integrantes, el aprendizaje y la producción a partir de intereses y objetivos comunes. Dado que en el campo de los Fundamentos se abordará la temática grupal, desde el campo de las Prácticas se prevé mirar los grupos desde sus prácticas y no netamente desde la teoría. Aquí podría hacerse hincapié en la indagación de los modos de constitución de lo grupal, en el reconocimiento de su simbolismo, de su fetichismo, de lo totémico, de los clásicos “roles”, pero entendidos como inherentes a lo  grupal y no como papeles a asumir, etc.

Acerca de los modos de indagación

Es preciso acercar a los alumnos a la comprensión de la realidad en su complejidad, siendo para ello necesaria la apropiación de un amplio y variado espectro de herramientas metodológicas. En este sentido, estimamos que el trabajo a partir de perspectivas cualitativas les permitirá adentrarse en ese mundo de sentidos y significados que constituyen lo educativo en general y lo escolar en particular. Desde el paradigma cualitativo, el acento está puesto –justamente- en la trama de relaciones que involucra lo social y en la comprensión que de dichas relaciones tienen quienes forman parte del mundo de lo social. Interesa aquí tanto lo que los seres humanos hacen en su vida cotidiana como lo que piensan y dicen con respecto a sus afanes y a los de los otros. Desde este lugar, se entiende que el conocimiento no es objetivo ni valorativamente neutral, sino que quien conoce lo hace desde sus propias matrices interpretativas, las cuales se transforman así, en material para la reflexión y el análisis.
Los modos cualitativos de indagación se expresan, a su vez, en distintos géneros desde los cuales es posible partir hacia la construcción/reconstrucción de la realidad socio-educativa, una de dichas formas es la perspectiva etnográfica. Desde la misma se considera que el conocimiento comienza por los sentidos pero no se origina en ellos, es decir que la investigación enmarcada en una perspectiva etnográfica comienza por la observación pero no se origina y fundamenta en ésta. En este sentido, “la etnografía como tal no se limita a conocer los eventos y describirlos sino que además pretende establecer y comprender las relaciones que se generan entre ellos”
. La observación es una herramienta importante para conocer la realidad social, pero también lo son las interpretaciones y reconstrucciones teóricas que quien investiga realiza acerca del tema estudiado.

Por otra parte, la Investigación Acción Participativa forma parte de la tradición en el ámbito educativo. Sus tres componentes son a) La investigación: consiste en un procedimiento reflexivo, sistemático, controlado y crítico que tiene por finalidad estudiar algún aspecto de la realidad con una expresa finalidad práctica. b) La acción: no sólo es la finalidad última de la investigación, sino que ella misma representa una fuente de conocimiento, al tiempo que la propia realización del estudio es en sí una forma de intervención. c) La participación: significa que en el proceso están involucrados no sólo los investigadores profesionales, sino la comunidad destinataria del proyecto, que no son considerados como simples objetos de investigación sino como sujetos activos que contribuyen a conocer y transformar su propia realidad.

Es preciso aclarar que los anteriores son sólo ejemplos, que lo fundamental con relación a la indagación de la realidad es entenderla como constituida por modos de acercamiento al campo educativo, en la búsqueda de un conocimiento sustantivo del mismo que permita comprenderlo en su compleja multidimensionalidad, para volver a la práctica con un sentido transformador.
.

Propuesta de trabajo: algunas señales en el camino a recorrer
· Visitas a diferentes instituciones educativas (formales y no formales)
· Indagación mediante la utilización de diversas prácticas investigativas

· Devoluciones a instituciones no formales: tareas, intervenciones breves 

· Identificación y construcción de problemas

· Búsqueda de información, construcción de marcos teóricos relativos a las problemáticas identificadas

· Prácticas intuitivas o microexperiencias entre pares. 
· Análisis y reflexión a partir de diferentes ejes: las infancias, la problemática de lo grupal, las estrategias de indagación
SEGUNDO AÑO: ESPACIO DE LA PRÁCTICA II

LA PRÁCTICA DOCENTE: DE LA INSTITUCIÓN ESCOLAR AL AULA

PRESENTACIÓN
Este es un espacio curricular en el que se procura que los estudiantes se inserten en las instituciones escolares partiendo del análisis del contexto social y experimenten la educación en su dimensión de práctica social. Por esta razón, es necesario que amplíen sus aproximaciones a la escuela, comprendiendo que su emergencia no es azarosa y que los procesos que se desarrollan en ella están inmersos en un contexto social, político y cultural con características que es preciso indagar para interpretar lo que allí sucede cotidianamente. 

En el terreno áulico, el desafío es intentar comprender prácticas ajenas -las de los docentes que solidariamente permiten compartir su espacio- que se desenvuelven en contextos específicos para construir conocimiento sobre las mismas. Desde este lugar, se hace absolutamente necesario el respeto por el trabajo y la palabra del otro y la rigurosidad metodológica a la hora de interpretar y enlazar la teoría con la práctica. 

Núcleos de trabajo:

· Práctica docente y práctica pedagógica. La reflexión sobre las prácticas. La educación como práctica social. Formación y experiencia. Trabajo docente.
· El campo de la práctica en instituciones escolares: identificación, caracterización y problematización en diferentes ámbitos: urbanos, suburbanos y rurales. Caracterización pedagógica, social, cultural y organizativa. Interculturalidad y diversidad. Institución escolar: dinámicas y culturas institucionales; instituciones, actores y poder; continuidades y rupturas. La transformación del aula, de la escuela desde otras prácticas: experiencias que aportan en este sentido, por ej. la denominada escuela Cossettini. El “inédito viable”.
· Modos de indagación de la realidad. Sentidos. Materialidad Pedagógica. Contextualización Instrumentos de lectura para aproximarnos a la realidad: la observación, la entrevista, registros. 

· La planificación como herramienta del trabajo docente. La planificación como guión conjetural. Selección de contenidos escolares a partir de la definición de las problemáticas y los problemas de la realidad. Necesidades objetivas y subjetivas. Demandas sociales y educativas. Conocimientos socialmente válidos: para quiénes, por qué. 

Acerca de las instituciones escolares…

Para analizar las prácticas que se dan en las instituciones escolares es de fundamental importancia tener presente el contexto social, las pautas y normas, la representación y los modos de participación de los actores, el poder, etc. El conocimiento del entorno institucional inmediato, el barrio, los lugares de los que provienen los alumnos de la escuela, forma parte del saber acerca de la misma y es necesario considerarlo para pensar la enseñanza.
Las instituciones, se convierten en espacios en los que circulan materias escolares –definidas como imaginarios- que si bien tienen una base escolar, posibilitan analizar y comprender los contextos históricos y sociales en los que se producen y autorizan los conocimientos de las disciplinas, y que expresan ciertas reglas de poder. También las categorías que permiten comprender diversas dimensiones y aspectos de las instituciones educativas en las que se insertarán a trabajar, las complejas articulaciones y las dimensiones instituidas e instituyentes. 

Existe la posibilidad de pensar una nueva escuela pública, en la que la institución producto de procesos históricos sociales como los actuales, promueva espacios  para la participación real, generando prácticas que luchen a favor de una mayor justicia social, que “…contribuya de alguna manera a paliar el dolor y sufrimiento asociados a la injusta distribución de derechos, incluyendo el de la educación.”

Acerca de enseñar a partir de problemáticas socioculturales…
En el espacio correspondiente a segundo año y desde la concepción de práctica ya expresada, la propuesta está centrada en la elaboración de proyectos de enseñanza organizados en torno a problemáticas socioculturales. La selección de las mismas se realiza teniendo en cuenta la exploración previa de los alumnos del profesorado en la institución escolar y sus contextos mediante el recorrido del barrio, el diálogo y las entrevistas a referentes, a maestros, directivos, alumnos y padres. La problemática en torno a la cual girará la enseñanza en las diversas áreas, además de partir de las necesidades
, debe tener la potencialidad necesaria para enseñar contenidos específicos vinculando entre sí las distintas áreas en las que se encuentra organizado el currículo del nivel. El propósito no se agota en la enseñanza sino que se pretende que la comprensión más compleja de dicha problemática involucre a los sujetos en la intervención sobre la misma, en la búsqueda de la satisfacción de diversas necesidades humanas. Es un desafío para los alumnos de este año ser partícipes de la vida de la institución escolar, comprometerse con ella y llevar a cabo experiencias e intervenciones dentro de la misma. Así se buscará que no se apeguen a la reedición de lo observado en esas circunstancias o durante su experiencia escolar sino que elaboren mediaciones entre el medio sociocultural al que pertenecen los alumnos y la escuela y las formas de proponer los aprendizajes.
Propuesta de trabajo: algunas señales en el camino a recorrer

Los alumnos en el recorrido previsto para este año  desarrollarán propuestas vinculadas a:

· La institución en el contexto social: visitas a diferentes instituciones: rural/urbana, centro/periferia, diversidad de proyectos, etc.
· Indagación de la realidad institucional en contexto: recorridas del barrio, contactos con otras instituciones vinculadas a la escuela

· La dinámica institucional, el aula y los grupos (tareas, sujetos, espacios, vínculos, discursos): aproximación a su conocimiento mediante distintas prácticas de indagación
· La clase, la práctica de enseñanza, la planificación como guión conjetural: Primeras intervenciones pedagógicas en la escuela
· Permanencia en la escuela a partir de la figura del ayudante/pareja pedagógica/trabajo colaborativo con el maestro.

TERCER AÑO: ESPACIO DE LA PRÁCTICA III

DE LA RESIDENCIA DOCENTE I
PRESENTACIÓN
Este espacio de la práctica, denominado de la Residencia docente, abarca mucho más que la mera práctica de la enseñanza. Dice Ovide Menin…”en vano se ha querido enriquecer y complejizar, a la corta o a la larga se termina siempre “dando clase”, poniendo el acento en el “método de enseñanza”. Es importante rescatar a la residencia como el acto de residir, “es decir el estar en el sitio de los acontecimientos –tiempo y espacio conjugados- es irrepetible; (de importancia) tal vez mínima pero singular; de innegable valor” 
Se entiende por Residencia docente al conjunto de las experiencias que los estudiantes deben asumir durante el transcurso de 3er año, en el cual se insertarán durante un período prolongado y en un turno completo, en las escuelas y jardines de la comunidad para asumir todas las actividades que supone la práctica docente en una institución educativa del nivel. Este es el espacio de la Residencia propiamente dicha, con todo el alcance que tiene una intervención específica en el contexto institucional de la escuela a través de la creación curricular. Resulta conveniente que los estudiantes tengan diversas experiencias, en diversos contextos y, de ser posible, con sujetos de diversas edades. 

Este espacio se considerará como una instancia que pretende romper con la lógica de  aplicar lo aprendido hasta el momento en la carrera, o de compartir “recetas” o respuestas acabadas; por el contrario, el espacio tiene que ser entendido como un lugar y un tiempo para la reflexión sobre sí mismos, a partir del trabajo con las representaciones, que abra el camino a la comprensión y -a partir de ahí- a un proceso formativo tal como lo plantea Ferry
: “una formación no se recibe. Nadie puede formar a otro (…) El individuo se forma, es él quien encuentra su forma, es él quien se desarrolla. Pero si bien, cada uno se forma a sí mismo, uno sólo se forma por mediación”. En este sentido, la Residencia se configura como una instancia en la que tanto docentes, como experiencias, materiales bibliográficos, y relaciones con otros, se constituyen en mediaciones que posibilitan la formación de los estudiantes.

En tal sentido, los estudiantes ampliarán sus aproximaciones a la institución escolar, comprendiendo que los procesos que se desarrollan en ella están inmersos en o vinculados con contextos económico-sociales, políticos y culturales -con características particulares- sobre los cuales es necesario indagar, para interpretar lo que allí sucede cotidianamente. Es decir, el ejercicio de un pensamiento y un accionar críticos, que permitan poner en dudas el conocimiento recibido, evitando quedar atados a explicaciones preformadas, para advertir las múltiples dimensiones de los problemas que se dan dentro y fuera de dicha institución y para relacionar situaciones particulares con situaciones histórico sociales más generales así como ahondar en propuestas didácticas a elaborar
Núcleos de trabajo:

· Sentido común, pensamiento crítico y buen sentido. Concepto de formación y reflexión. 

· Práctica docente y práctica pedagógica. El aula como espacio de prácticas y de construcción de conocimientos acerca de las prácticas. La práctica de enseñanza en el aula, en el contexto institucional y socio político.

· La definición de los problemas de la realidad. Problemas y problemáticas. Necesidades subjetivas y objetivas. Demandas sociales. La planificación como herramienta del trabajo docente. La planificación por proyectos. Elaboración de proyectos. La selección de contenidos escolares. Los problemas de la realidad como punto de partida y de llegada de la práctica pedagógica. Conocimientos socialmente válidos: para quiénes; por qué. Las formas de conocimiento en el aula. El juego con intencionalidad pedagógica: implicancias en la práctica.

· El problema de las vinculaciones intra e interáreas.

· El docente en el aula, el grupo de clase, proceso de interacción. La clase escolar, estrategias didácticas. La evaluación, supuestos, toma de decisiones.

Acerca de la práctica como intervención…

La propuesta de trabajo debe permitir a los estudiantes entender que frente a la práctica no existen respuestas a priori, sino que se trata de formas de intervención que se van construyendo,  en un trabajo que implica una postura investigativa ante los problemas sociales y educativos y dentro de éstos los didácticos.. Esta postura, sumada al hecho de mayor disponibilidad en el tiempo, permite crecer en la autonomía basando la acción en principios sociales, científicos y éticos y en el trabajo colaborativo, colectivo y transformador con los pares. 

Esta intervención abre a su vez dos niveles de análisis y de acción que podríamos denominar el institucional amplio -o sea, la institución escolar en su conjunto, la comunidad en la que está inserta, las interacciones específicas con otras instituciones culturales, la dinámica institucional interna, etc.-, y, por otro lado, el ámbito áulico, con el desafío de organizar la síntesis cultural apropiada para el grupo-clase. 
Propuesta de trabajo: algunas señales en el camino a recorrer

· Construcción de propuestas didácticas en diferentes contextos, modalidades y ciclos del nivel
· Elaboración de instrumentos de diagnóstico, registro, seguimiento y evaluación
· Puesta en acto de las propuestas didácticas, análisis y reflexión sobre las mismas
· Abordaje de los temas más importantes que se vinculan con la enseñanza en las diversas áreas. 
· Revisión crítica de las prácticas. La práctica reflexiva como práctica grupal

· Selección de emergentes de la Práctica para el debate
· Construcción cooperativa de propuestas alternativas.

CUARTO AÑO: ESPACIO DE LA PRÁCTICA IV
DE LA RESIDENCIA II: PROYECTOS EDUCATIVOS EN CONTEXTO

PRESENTACIÓN 
Enseñar en las escuelas requiere hoy -necesariamente- del trabajo con otros y esto quizás porque las escuelas vienen siendo uno de los escasos espacios de conformación de lo público al que tiene acceso la gran mayoría de la población. Los seres humanos, entendidos como sujetos sociales, se constituyen en la vinculación con otros, esta relación resulta así fundante de una subjetividad sujeta a procesos de construcción y reconstrucción histórica y social. En este contexto, las prácticas de hombres y mujeres implican la proyección hacia otros mundos posibles, la transformación de la práctica. Formular proyectos lleva consigo esta búsqueda de lo que aún no es, la utopía en el sentido de inédito viable (Freire), que compromete a los sujetos con la acción en torno a una finalidad.

Dice C. Castoriadis: “… el proyecto (…) es una praxis determinada considerada en sus vínculos con lo real, en la definición concreta de sus objetivos, en la especificación de sus mediaciones. Es la intención de una transformación de lo real guiada por una representación del sentido de esta transformación, que toma en consideración las condiciones reales y anima una actividad.” No se trata entonces de un mero abordaje técnico de la realidad, sino que lo que busca es la transformación de la misma. Ese sentido, esa significación que adquiere para quienes están involucrados en el mismo, es lo que lo convierte verdaderamente en proyecto en tanto proyección de ideales respecto del futuro. Por acotadas que sean sus metas, un proyecto adquiere relevancia y escapa de convertirse en una nueva pieza en la burocratización de las instituciones, si está anudado a un deseo de construir algo distinto y mejor para el futuro; si está ligado, en definitiva, a una mirada prospectiva sustentada en convicciones pedagógicas y sociales” 
Desde una perspectiva problematizadora, la construcción de proyectos educativos debe involucrar la participación de los vinculados con el mismo.

Como un principio de procedimiento, un proyecto tiene que tener en cuenta:

· Un curso de acción.

· Los intereses/demandas/necesidades de los/as estudiantes.

· La reflexión y la acción como valores intrínsecos.

· El tema- problema origen del proyecto centrado en la realidad (contexto social)

· La aparición de otros problemas en su desarrollo.

· El margen de tiempo. 

· Los materiales de enseñanza y de aprendizaje

Los proyectos educativos son caminos a recorrer que responden a un currículum abierto y cuyos temas giran en torno a un problema o noción clave que va más allá de las disciplinas. Mediante los mismos se pone énfasis en la comprensión del contenido (y en las posibilidades de intervención social que genera su apropiación) y no en la acumulación, se abordan los contenidos de manera diferente y desde diversos puntos de vista y no se atomizan la enseñanza ni el aprendizaje. Por otra parte, trabajar en las instituciones educativas por proyectos implica establecer vínculos con teorías y prácticas pedagógicas que promueven la investigación del entorno, la interacción y la integración de los contenidos escolares.

Núcleos de trabajo:

· Proyectos educativos en contexto, análisis de necesidades. Planificación por proyectos
· Vinculación escuela/comunidad, instituciones no escolares presentes en la comunidad, relaciones interinstitucionales
· Investigación-acción: herramientas y estrategias para la comprensión y la intervención, organización y previsión de tareas
· Vinculación con proyectos de extensión e investigación

· Trabajo en equipo, organización y distribución de tareas. Discusión y análisis. Proyección.
En el espacio de cuarto año la tarea con los alumnos  estará centrada en la formulación de proyectos que –a diferencia del anterior- no estén restringidos (pero que tampoco obvien )al espacio del aula y que posibiliten la vinculación de la escuela con la comunidad en términos generales y con otras instituciones en particular. Por otra parte, desde la perspectiva de la institución formadora, dichos proyectos deberían articular la Formación docente con la Extensión y la Investigación, brindando herramientas para vincular la formación inicial con la Formación Permanente. Por ejemplo, si durante la residencia se detectaron problemas tales como: existe escasa o casi nula comunicación de la escuela con los padres y/o no se promueven vínculos con otras instituciones vecinas a la escuela; es posible formular un proyecto de trabajo que incluya el diagnóstico y las propuestas tendientes a superar dichos problemas.** Esto incluiría el trabajo con padres, maestros,alumnos y otras organizaciones, siendo el proyecto más o menos ambicioso según las posibilidades y los alumnos practicantes. Podría sólo reducirse al ámbito del aula y la escuela, pero la expectativa está puesta en que sea más abarcador. Otro proyecto podría ser, por ejemplo, indagar acerca de la enseñanza de alguna disciplina; primero explorar y luego proyectar una acción concreta con otros sujetos que permita revertir o resolver el o los problemas detectados.
Este último año se diferencia de los anteriores en virtud de que puede ser estudiante el protagonista excluyente, tanto de la elección del eje, situación o problema sobre el que trabajará, como de los caminos para constituirlo en un proyecto de intervención situada. En efecto, los años anteriores resultaron de la orientación de la propuesta pedagógica de los docentes o equipos de docentes quienes trazaban las grandes líneas o cauces sobre los que debía discurrir el trabajo del estudiante. Los tres primeros años se estructuran con base en la orientación que los profesores le imprimen a la tarea formativa, fundamentalmente alrededor de la dotación de medios que orientan el sentido y las posibilidades de la intervención. Es el propio plan el que proporciona el trayecto por el que los estudiantes discurren en la constitución de su identidad docente.

El cuarto año puede entonces concebirse como el espacio en el que provistos de tales medios, los estudiantes leen, circunscriben y determinan de manera autónoma, tanto la identificación de problemas emergentes como de las posibles situaciones sobre las que intervenir y la dirección éticamente informada de tales intervenciones. En tal sentido pueden concebirse a los ámbitos sociales, institucionales y áulicos incluso como dimensiones del proyecto a diseñar en el 4º año. La diferencia sustancial consiste en que son los estudiantes quienes orientan todo el proceso, asumiendo los profesores de la formación el papel de tutores y  consultores. Todo el proceso, que puede organizarse bajo el formato de una indagación, puede culminar en instancias públicas de exposición de conclusiones u otras modalidades, donde los verdaderos protagonistas son los estudiantes. Vale decir, que los egresados ya no sólo serán reconocidos por haber concluido con éxito un proceso de cuatro años, sino que además culminan su primera etapa dentro de la formación permanente provistos de una elaboración propia –de un documento- que da cuenta de su peculiar mirada sobre ciertas parcelas de lo educativo.

Igualmente, este cuarto año tienen para su constitución el antecedente del cursado en todos los campos del diseño, lo que le confiere un carácter de instancia de síntesis donde los estudiantes desarrollan el control autónomo de todo el proceso de elaboración.

Propuesta de trabajo: algunas señales en el camino a recorrer

· Espacio de reflexión grupal: La formación como formación permanente. Formación y autoformación. Formación y reflexión. Análisis e Investigación de la propia práctica.
· Puesta en marcha de  proyectos elaborados en forma colectiva.
· Talleres interdisciplinarios para analizar, comprender y reflexionar sobre diferentes temáticas que surjan de los proyectos.

· Elaboración de proyectos educativos: vinculación de las escuelas con la comunidad, diferentes intervenciones y recorridos en la institución y con otras instituciones escolares.
 
OTRAS CUESTIONES A RESOLVER Y QUE NECESITAN SER INCLUIDAS

· Cuando pensamos que la práctica es el eje vertebrador de la formación docente, lo visualizamos como el lugar de la intersección de los tres campos (Formación general, especializada y práctica)

· Trabajo inter e intra cátedras. Talleres u otras modalidades

· Fortalecimiento de los esquemas de decisión de los docentes 

· Nuestros estudiantes y sus prácticas como estudiantes

· La indagación, la investigación...

· Pensamiento crítico

· Organización, aspectos operativos: horarios, frecuencias, implementación.
· Cuestiones de género

· Practicas con alumnos integrados
Debemos asegurar un artefacto o dispositivo de consulta permanente para ir ajustando el diseño (proceso y no producto). Debe constar en el diseño mismo o en la Resolución que lo apruebe de modo que tenga fuerza legal. Al decir de Susana las prácticas rescriben el currículo.
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� …”Es decir, se trata de suposiciones que han sido interiorizadas por el sujeto a través de su historia. Es lo social que se ha incorporado de forma durable a modo de segunda naturaleza (…) Así tiende a engendrar todas las conductas que llama de “sentido común”.(M. Insaurralde,: 30)


� Tenemos dudas con respecto a la ubicación de este apartado dentro del campo de las prácticas, creemos que puede ir por fuera del mismo ya que se vincula con el diseño curricular en su totalidad.


� En este caso, reconocemos que todas las prácticas individuales son sociales en tanto los seres humanos nos constituimos como tales a partir de la vida cotidiana en contacto con otros sujetos, con la historia, con la realidad social en su conjunto.


� Entendiendo lo moral no como conjunto de tradiciones impuestas por la costumbre , sino como conjunto de valores que movilizan el pensar, el sentir y el actuar del sujeto no siempre ni necesariamente en un sentido de conservación de lo establecido.
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� En el sentido vigotskyano, como dotación semiótica interiorizada en función de las interacciones sociales –en nuestro caso, en el proceso formativo, aunque teniendo en cuenta la formación social de la mente tal como lo postula Wertsch (1995)-
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� Ibìdem, pag… El subrayado pertenece a las autoras.


� Esta articulación demanda condiciones de trabajo que permitan a los profesores de los distintos campos realizar tareas en forma conjunta alrededor de, por ejemplo: talleres, ateneos, seminarios, etc.
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� Se refiere a la ley provincial N° 2303/99 de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia


� En el campo de los Fundamentos existe un espacio denominado “Lo grupal y los grupos en contextos educativos” con el cual habrá que establecer vínculos.


� El espacio “Enfoque socio-cultural de la educación” perteneciente al campo de los Fundamentos aborda también esta temática.


� De Tezanos, Araceli: Escuela y comunidad, un problema de sentido. C.I.U.C. Bogotá. 1983. P.15.


� Esta temática se vincula con el espacio denominado “Instituciones Educativas” correspondiente al campo de los Fundamentos.


� LISTON, D. y ZEICHNER, K.(1993) Formación del profesor y condiciones sociales de la escolarización. Morata, Madrid, España.
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� Ver el concepto de Sirvent, María T. acerca de necesidades objetivas y subjetivas.


� FERRY, G., “El trayecto de la formación” – Los enseñantes entre la teoría y la práctica, Paidós, Buenos Aires, Argentina,  1987.








